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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00133-00  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MARCELA PATRICIA GONZALEZ FLOREZ 

DEMANDADO MOISES DAVID JAIK RIVERA 

ASUNTO LEVANTA MEDIDA CAUTELAR 

 

La parte actora solicita al despacho levantar la medida cautelar de embargo y secuestro del vehículo 

de placas JQG 34C, Marca Bajaj, Línea Pulsar 18 UG, modelo 2011, cilindrada 178, color rojo Candy, 

Servicio particular, clase de vehículo motocicleta, combustible gasolina, numero de motor 

DJGBTH84018, número de serie MD2DJB5Z9BVH01141, Chasis MD2DJB5Z9BVH01141, VIN 

MD2DJB5Z9BVH01141.  

 

Por ser procedente la petición, de conformidad a lo consagrado en el numeral 1° del artículo 597 del 

C.G.P., se accederá a la misma, ordenando oficiar por secretaría, al organismo de tránsito de Planeta 

Rica – Córdoba para que proceda a lo de rigor.  

 

Por lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Levantar la medida cautelar de embargo y secuestro que recae sobre el vehículo de 

placas JQG 34C, Marca Bajaj, Línea Pulsar 18 UG, modelo 2011, cilindrada 178, color rojo Candy, 

Servicio particular, clase de vehículo motocicleta, combustible gasolina, numero de motor 

DJGBTH84018, número de serie MD2DJB5Z9BVH01141, Chasis MD2DJB5Z9BVH01141, VIN 

MD2DJB5Z9BVH01141. Por secretaría, emítase el oficio de rigor, dirigido a la secretaría 

municipal de tránsito y transporte de Planeta Rica, Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
Alu 
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